
 

 

NOTA ACLARATORIA 

 

LAS PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE LIMPIADOR/ LIMPIADORA, PLAZAS DE 
LA CATEGORÍA DE AUXILIAR DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y LAS DE LA 
CATEGORÍA DE  SUBALTERNO, ESTÁN REGULADAS EN LAS MISMAS BASES 
Y POR TANTO, CUANDO SE ABRA EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES:  

 

- SOLO  HACE FALTA UNA ÚNICA SOLICITUD PARA TODAS 

- SÓLO HAY QUE ABONAR UNA ÚNICA TASA DE EXAMEN 

- HABRÁ UN ÚNICO EXAMEN PARA TODAS LAS PLAZAS 

Y SE ELIGIRÁ POR ORDEN DE PUNTUACIÓN.  


